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tfolcím €>ficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA Or iCIAL 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rral «rilen «le f> de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCMCIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, cu la A d m i n i s 
tración del BOLETÍN, Puencarrul, SI.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al se rv i c i o nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 
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MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

LEY ELECTORAL. (1). 

TÍTULO III-

DE LA SANSÓN PENAL. 

CAPÍTULO III . 

De las fallas en él cumplimiento de sus de
beres por tos f úncíonariqs de todas clases 
que intervienen en ¡as elecciones y sus actos 

preparatorios. 

(Conclusión.) 

Art. 172. Toda falta de cumplimiento 
de las obligaciones impuestas por esta 
ley á los funcionarios públicos en las elec
ciones de cualquiera clase que en la mis
ma se expresan y en* los actos que con 
ellos tengan relación, será castigada con 
la pena de arresto mayor, multa de 250 
a 2.500 pesetas, é inhabilitación tempo
ral para derechos políticos. 

\ rt. 173. Comete esta falta: 
1.' El que se niegue á entregar á un 

elector comprendido en las listas electo 
rales, libro de censo electoral y talonario, 
la cédula legitima que acredite el derecho 
á votar. 

2." El Presidente de mesa electoral 
que deje de nombrar Secretarios para la 
mesa interina á los electores dé mayor ó 
menor edad á quienes corresponda con 
arreglo á los artículos 53 y 54 de esta ley 

3.* El Presidente de mesa electoral 
que claramente negase ó impidiese á 
cualquiera elector usar de los derechos 
roncedidos en los artículos 44 y 60 de 
esta ley. 

4." Los que dejen de proclamar Secre 
tarios escrutadores, comisionados para 
asistir á los escrutinios. Concejales, Dipu
tados provinciales, Diputados á Cortes 
compromisarios para elección de Senado
res, ó Senadores á quienes hubiesen sido 
elegidos para cualquiera de estos cargos, 
según la ley, 0 los que indebidamente 
proclamen á otros. 

5/ Los funcionarios públicos que al 
teren los plazos ó términos señalados pa 
ra la formación y rectificación de las lis 

(1) Véanse los números 2t3 y 214 del B O « T 
OrzciAi. 

tas para las elecciones y para los escruti
nios. 

6." Los Alcaldes que no tengan ex
puestas al público en los sitios de cos
tumbre y en las épocas marcadas en es
ta ley las listas electorales, y los Presi
dentes de mesa y Secretarios escrutado
res que dejen de hacer lo mismo con la 
lista de los electores del colegio ó sección, 
con la de los electores que hubiesen to
mado parte cada dia en la elección y con 
el resultado de los escrutinios verifica
dos y votos obtenidos por los candidatos. 

7.* Los que no provean á los candida
tos ó electores que los representen, ya lo 
soliciten verbalmente ó por escrito, de 
la oportuna certificación que contenga el 
número de los que hubiesen votado en 
cada dia ó del resultado de los escruti
nios, ó que dilatasen hacerlo por más 
de 24 horas. 

8.* Los comisionados ó compromisa
rios que sin causa legitima dejasen de 
presentarse con los documentos de que 
deberán ir provistos, en las juntas de es
crutinio ó de elección para Senadores en 
el dia, á la hora y en el local destinado y 
señalado de antemano al efecto. 

•.).* Los que estando encargados de 
remitir su credencial de Diputado pro
vincial, a Cortes ó Senador á los candi
datos que hubiesen sido electos y procla 
mados, dejasen de hacerlo oportuna
mente, y los Presidentes de la mesa y 
Secretario escrutadores que no proveyó 
sen de todos los documentos oportunos á 
los comisionados nombrados para asistir 
á los escrutinios, y á los compromisarios 
electos para concurrir á la junta electoral 
de provincia. 

10. El Presidente ó Secretario escru
tador que depues de haber tomado pose 
sion de su cargo lo abandone, ó se nie 
gue sin motivo justo á firmar las actas ó 
acuerdos déla mayoría. 

11. El Presidente ó Secretarios escru 
tadores'que se nieguen á consignar en el 
acta las dudas, reclamaciones y protestas 
motivadas, ya se haya hecho de palabra 
ó por escrito. 

12. El Presidente y Secretarios que 
no extiendan y autoricen en debida for 
ma, con arreglo á los modelos anejos á 
esta ley, en el término en ella marcado 
el número de listas, resúmenes de votos 
actas y certificaciones de actas preveni 
das en la misma para cada caso, ó que 
no las remitan á su oportuno destino en 
el plazo, por el conducto y con todos los 

equisitos prevenidos en los respectivos 
artículos de esta ley. 

13. El Alcalde 6 Autoridad que se 
negase á recibir del Presidente ó Secre
tario que se los entregue, el acta ó actas 
originales y los demás documentos que 
deban serle entregados; á expedir el opor
tuno y suficiente recibo á favor de quien 
6e les hubiese entregado; á depositar en 
el archivo ó a remitir en su caso dichas 
actas y documentos á su respectivo des
tino en el plazo, el conducto y con los 
requisitos que esta ley establece; á pu
blicar con la debida anticipación el local 
ó locales suficientemente capaces para 
hacer la elección en las secciones y cole
gios, ó á proveer á las mesas electorales 
del papel blanco, de oficio y de todos los 
demás útiles indispensables para hacer 
la elección y para extender y remitir las 
oportunas actas, sus certificaciones y de
más documentos en la forma establecida. 

14. El Presidente y Secretarios que 
admitan á votar al que no presente cé
dula legitima ó que no figure en el l i b r o 
talonario y lista del colegio ó sección 
en que pretenda emitir su voto, y los que 
no admitan el voto de quien flgure en 
dichos libro y lista, aunque no presente 
cédula, siempre que en aquel exista el 
duplicado de esta y la pida. 

15. Los que quebrantasen los sellos ó 
rompiesen los sobres de los pliegos cer
rados á que se refieren los artículos 116 
y 117 antes del momento en que deban 
abrirse; y los que estando encargados de 
la conservación y custodia de dichos 
pliegos los presentaren quebrantados en 
sus sellos ó rotos sus sobres sin designar 
autor cierto del hecho. 

16. El Alcalde ó funcionario público 
de cualquier categoría que se negase ó 
retardase admitir ó dar curso á reclama
ciones electorales de cualquier índole, ó 
que rehusare proveer en el acto al que 
presente la reclamación de un recibo ex
presivo de su entrega aunque no lo so 
licite. 

17. El eclesiástico que no provea al 
individuo que las reclame de las partidas 
sacramentales que necesite para acreditar 
su derecho electoral ó la carencia del 
mismo en quien figure como elector. 

C A P Í T U L O IV. 

De las arbitrariedades, abusos y desordenes 
cometidos con motivo de las elecciones. 

Art. 174. Toda arbitrariedad, abuso 
y desorden no previstos en los anteriores 

capítulos, cometidos en toda clase de 
elecciones objeto de e3ta ley, serán casti
gados con la pena de arresto mayor, mul
ta de 200 á 2.000 pesetas, é inhabilitación 
temporal para derechos políticos. 

Art. 175. Cometen las arbitrarieda
des, abusos y desórdenes á que se refiere 
el articulo anterior: 

1/ Los funcionarios públicos que 
hagan salir de su domicilio ó permanecer 
fuera de él, aunque sea con motivo del 
servicio público, á un elector contra su 
voluntad en los diíis de elecciones, ó le 
impidan con cualquiera otra vejación el 
ejercicio de su derecho electoral. 

2.* El que encerrare ó detuviere á 
otro, privándole de su libertad por menos 
de tres dias, con el objeto de que no pue
da tomar parte en las elecciones, ya emi
tiendo su voto, ó ya influyendo legítima
mente en ellas. 

3.* Los que causaren tumulto ó tur
baren el orden en los colegios, secciones 
ó juntas electorales para impedir á cual
quier elector el ejercicio de su derecho. 

Art. 176. Serán castigados con la 
multa de 250 á 2.500 pesetas é inhabilita
ción temporal para derechos políticos: 

1." Los que penetraren en un colegio, 
sección ó junta electoral con arma, palo 
ó bastón. En todo caso deberán ser ex
pulsados del local en el acto y perderán 
el derecho de votar en aquella elección. 

2.* El que sin ser elector entre en un 
colegio, sección ó junta electoral y no 
salga de estos sitios tau luego como se 
le prevenga por el Presidente. 

CAPITULO V . 

Disposiciones comunes á este titulo. 

Art. 177. Para los efectos de esta ley 
se reputarán funcionarios públicos, no 
sólo los de nombramiento del Gobierno, 
sino también los Alcaldes. Tenientes de 
Alcalde, Presidente de mesa, Secreta
rios escrutadores, comisionados para las 
juntas de escrutinio, compromisarios pa
ra Senadores, y cualquiera otro que des
empeñe un cargo público, aunque sea 
temporal y no retribuido. 

En los delitos á que se refiere esta 
ley, cometidos por funcionarios públicos, 
se impondrá siempre la pena señalada en 
sus grados medio, al máximo. 

Art. 178. La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley será po
pular y podrá ejercitarse hasta dos meses 
después de haber sido aprobada ó anula
da el acta definitivamente por el Ayunta -
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miento ó Diputación provincial, si la elec
ción fuere para Concejales ó Diputados 
provinciales, y por el Congreso ó por el 
Senado, si hubiere sido para Piputados ó 

Senadores. 
El acusador no se obligará á prestar 

otra fianza que la de estar á derecho y 
sostener su acción, hasta que recaiga sen
tencia ejecutoria, y todas las actuaciones 
se entenderán de oficio, y en papel de es
ta clase, sin perjuicio del reintegro en su 
dia por el acusador ó acusado que hubie
sen sido condenados. 

Art. 179. Cuando un Ayuntamiento 
ó una Diputación provincial, el Congreso 
ó el Senado, al tratar de las actas cuya 
aprobación les corresponda, acuerden pa
sar tanto de culpa sobre una elección, se 
procederá á la formación de la oportuna 
causa de oficio por el Tribunal compe
tente. 

Art. 180. Los Tribunales procederán 
desde luego contra los presuntos reos de 
delitos electorales, ya por querella, ó 
bien por virtud de lo dispuesto en el artí
culo anterior, sin esperar á que por quien 
corresponda se resuelva sobre la legalidad 
de la elección. Será obligación en aque
llos facilitar *á la corporación que deba 
entender en la aprobación de una acta, 
siempre que lo pida por conducto del Go
bierno ó de sus delegados, los informes, 
testimonios de su resultancia y demás no
ticias que estimase convenientes sobre 
hechos que puedan afectar á la validez ó 
nulidad de la elección. Tero si al sumi
nistrar estas noticias la causa se hallare 
en sumario, los Tribunales harán la opor
tuna advertencia de las que deban tener 
el carácter de reservadas. 

Art . 181. El Tribunal Supremo de 
Justicia conocerá de las causas que en 
virtud de esta ley se entablen contra los 
Gobernadores de provincia ú otras Auto
ridades ó funcionarios públicos de'igual 
ó superior categoría; las Audiencias de 
los respectivos territorios, de las que se 
formen contra los Diputados provinciales 
y Jueces de primera instancia, y los Tr i 
bunales inferiores de las que se promue 
van contra los Alcaldes y demás emplea 
dos públicos de menor categoría que los 
ya mencionados, ó contra cualesquiera 
otras personas que por razón de sus car
gos intervengan en materia de elec 
ciones. 

Art. 152. Aquellas causas en que 
ejecutoriamente se exima de responsabi 
lidad, por obediencia debida, á los acusa 
dos, de conformidad al art. 30 de la 
Constitución, se remitirán necesariamen 
te al Tribunal que corresponda, para pro 
ce<ler contra el que hubiere sido debida
mente obedecido; y si este hubiere sido 
Ministro, la remisión se hará al Congre
so de los Diputados, para lo que corres 
ponda con arreglo á las leyes. 

Art. 1S3. Los Tribunales no podrán 
rehusar la práctica de las informaciones 
relativa á los hechos electorales, en 
cualquier tiempo que se pidan, antes de 
que haya prescrito la acción para acusar 
conforme á lo dispuesto en el art. 178 de 
-esta ley, procediendo breve y sumaria
mente. - i no lo hicieren, incurrirán en 
la pena establecida en el art. 271 del Có
digo penal. 

Art. 184. La conservación del orden, 
y la represión inmediata de las faltas que 
se cometan en las juntas electorales y de 
escrutinio corresponden á sus Presiden
tes, á quienes las Autoridades y sus 
agentes, que tendrán libre entrada en 
los colegios, secciones y juntas, prestarán 
los auxilios necesarios. 

Art. 185. Cuando dentro de un cole
gio, sección ó junta de escrutinio ó elec
toral se cometiere algún delito de los pe
nados en esta ley, el Presidente detendrá 
y pondrá á los presuntos reos á disposi
ción de la Autoridad judicial competen
te, para la instrucción de la oportuna 
causa. 

Art. 18G. Los delitos no comprendi
dos expresamente en las disposiciones de 
esta ley se castigarán con arreglo á lo 
dispuesto en el Código ponal. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

Artículo 1." La lista de los 50 mayo
res contribuyentes por contribución ter
ritorial, y 20 por la de subsidio industrial 
y comercio de cada provincia, á que se 
refiere el art. 3/ de esta ley, se formará 
en cada una de ellas por los Administra
dores económicos de las mismas la prime-
quincena del octavo mes de cada año eco
nómico, por lo que resulte de los repar
timientos y matriculas vigentes, acumu
lándose en una sola suma las cuotas que 
se satisfagan en pueblos diversos de la 
misma provincia, y se publicarán en to
dos los números del BOI.ETIN OFICIAL de la 

provincia que salgan en la segunda quin
cena del propio mes, con expresión de los 
pueblos en que se contribuye, y cantidad 
que en cada uno de ellos se satisface. 

Art. 2. 4 Durante la segunda quincena 
del referido octavo mes se admitirán por 
las comisiones provinciales cuantas re
clamaciones documentadas se presenten 
sobre inclusión ó exclusión en dicha lista; 
y las mismas resolverán acerca de ellas lo 
que procela en los ocho primeros dias del 
noveno mes económico, publicándose ne
cesariamente sus resoluciones en los dos 
primeros números que se impriman del 
BOLETÍN OFICIAL siguientes al expresado 

período. 
Art. 3/ Los interesados que se creye

sen agraviados por. las resoluciones de 
las comisiones provinciales podrán re 
clamar de ellos personalmente, ó por 
medio de apoderado, ante las mismas 
hasta el dia 15 inclusive del mencionado 
noveno mes, y las comisiones, bajo su 
responsabilidad, remitirán las reclama 
ciones por el primer correo á la Audien 
cia del territorio para su resolución de 
unitiva en lo que reste del mes, oyendo 
in voce al riscal y á los interesados ó sus 
apoderados si se presentasen. 

Art. 1. Devu ltas por la Audiencia á 
las comisiones provinciales, en los ocho 
primeros dias del décimo mes económico, 
las reclamaciones que se hubieren hecho, 
con la resolución ejecutoria que en ellas 
hubiere recaído, se procederá por las mis 
mas comisiones á formar, en vista del 
resultado de todo, la lista definitiva de 
los mayores contribuyentes en los dias 
que falten hasta el 15 del referido mes, 
debiendo publicarse como tal en los cua
tro Boletines Oficiales siguientes á dicho 
dia. 

ARTÍCULOS TKANS1TORIOS. 

Articulo 1.' Para el caso de que al 
procederse á la primera elección deS na-
dores no se hubiesen podido formar las 
listas de mayores contribuyentes en los 
plazos marcados en los artículos adicio
nales de esta ley, se autoriza al Gobier
no para que p ir esta vez fije los que fue
ren indispensables á obtener el mismo re
sultado. 

Art. 2." Se autoriza al Gobierno para 
que, en cuanto sea absolutamente indis
pensable, pueda ampliar, respecto de las 
islas Canarias, los plazos señalados en la 

presente ley para las elecciones de Dipu
tados provinciales, Diputados á Cortes y 
Senadores. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

1.* Las disposiciones de esta ley, re
ferentes á las elecciones de Senadores y 
Diputados á Cortes, no serán aplicables 
hasta que se publique la de demarcación 
de distritos electorales que debe formar 
parte de esta ley. 

Tampoco serán aplicables, aun des
pués de publicada la de demarcación de 
distritos, á las vacantes de Diputados á 
Cortes que ocurran hasta la terminación 
de las Constituyentes. 

2.* Se autoriza al Gobierno para que 
disponga que se verifiquen las eleccio
nes de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales en las épocas que el mismo 
designe y con arreglo á esta ley y las de 
organización provincial y municipal, 
adoptando las disposiciones necesarias 
para armonizar dichas operaciones elec-

torales con los periodos extraordinarios 
en que han de llevarse á efecto, pero sin 
alterar la duración de los términos ni las 
garantías que dichas leyes establecen. 

De acuerdo de las Cortes Constitu
yen t es^ comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 23 de Julio de 
IS70.--.Manuel Ruiz Zorrilla, Presiden
te. Manuel de Llano y Persi. Diputado 
Secretario. -Julián Sánchez Ruano, Di
putado Secretario. = Francisco Javier Car 
ratalá, Diputado Secretario. = Mariano 
Rius Montaner, Diputado Secretario. 

Por tanto; 

Mando á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agostodemil ochocientossetenta. —Fran
cisco Serrano. =• El Ministro de la Gober
nación, Nicolás María Rivero. 

MODELO NÚM. 1.' 

DERECHO RECTORAL. 
(Sello en seco de la provincia.) 

Do* 

d c -

de anos. 
• años y empadronado co 

mo vecino en la calle de 
mim. — cuarto 

- se haya empadronado como vecino en la 
calle de . 
cuarto _ 

: núm. 
. é inscrito con el núm. 

se baya inscrito como elector en O en el libro del censo electoral, cuyo dere-
el libro del censo electoral, fo- ^ ^ ^ ^ cho puede ejercitar en el colegio (ó sección) 
lio con el número - ( G ) <5" ) <j e e n l a s e leccio-
yno consta que con posterioridad Q S T ^ nes municipales, de Diputados provincia-

ee haya incapacitado. l e s ' D i P u t a J o s : l C ó r t e s Y compromisarios 
J para Senadores. 

Bt ALCALDE, EL SECRETARIO, 

DERECHO ELECTORAL. 
Núm. (Sello en seco de la provincia.) 

— anos. 
se halla empadronado como vecino en la 
calle de : núm. 
cuarto é inscrito con el núm. 
en el libro del censo electoral, cuyo dere
cho puede ejercitar en el colegio (ó sección) 
de en las eleccio
nes municipales, de Diputados provincia
les, Diputados á Cortes y compromisarios 
para Senadores. 

(Fecha.) 

EL Á L C A L I » , EL SECRETARIO, 

MODELO NÚM. 2.* 

Acta de la Junta preparatoria para elección de 
Presidente |/ Sccrctario$.cscrutadorcs en las tfecr? 
ciones de Concejales, Diputados provinciales, Di
putados á Cortes y comprotnisarios para Se

nadores . 

Provincia de 
Distrito municipal de 
Colegio ó Sección electoral de 
En la ciudad, villa ó pueblo de , 

á del mes de año de , 
reunidos los electores del colegio ó sec
ción en el local designado con anteriori
dad, el Sr. Alcalde (ó el que en su lugar 
presida) D. N. N., siendo las nueve de la 

mañana, anunció que iba á procederse á 
la votación para la mesa, y que al efecto se 
asociaba á los cuatro electores D. N. N., 
D. N. N., D, N. N. y D. N. lSf., que se 
hallaban en el salón, que resultaron ser 
los dos más ancianos y los dos más jóve
nes de los presentes. Acto continuo se 
procedió á la elección de Presidente y de 
cuatro Secretarios escrutadores, recibien
do el Presidente interino y depositando 
en la urna las papeletas de todos los elec
tores que se presentaron hasta las tres de 
la tarde. Cumplido lo dispuesto en los 
artículos 58 y 59 de esta ley, se pro
cedió al escrutinio, que dio el resultado 
siguiente: 
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Para Presidente. 

p < T^, N Votos. 
D 2Í X Ídem. 

Etc. etc. 
Para Secretarios. 

D N. N V o t o s -
D . N . N I d e m -
Etc. etc. 

(El número de votos se expresara en 
letra y en guarismos por orden de ma
yor á menor.) 

Y estando presentes D. N. N.. Ü. N. 
N., D. N. N., D. N. N., y D. N. que 
resultaron con mayor número de votos, 
quedando proclamados el primero Pre
sidente y los cuatro últimos Secretarios 
escrutadores. 

(Si hul>ie> • empate entre algunos, lo 
decidirá la suerte, y se expresará en este 
lugar. También se expresarán las dudas ó 
protestas, y las resoluciones de la mesa.) 

(Si alguno ó algunos de los nombrados 
no se hallan presentes al publicarse el 
escrutinio, se practicará lo que dispone el 
articulo 60, y se expresará su resultado 
en este acta, manifestando en su caso 
quiénes quedaron proclamados para Pre
sidente y Secretarios.) 

Quemadas las papeletas en presencia 
de los electores, el Presidente de la mesa 
interina les dio posesión de sus cargos, y 
ocupando sus puestos respectivos los ele
gidos (ó á los que por su ausencia les cor
responda, según la ley) quedó constituida 
la mesa definitiva, extendiéndose este ac
ta por la mesa interina, que se depositará 
en la Secretaria del Ayuntamiento, según 
se previene en el párrafo segundo del ar
ticulo 70 de la ley. 

El Alcalde ó Regidor, Presidente, 
N. N. 

El Secretario, El Secretario, 
N. N. N. N. 

El Secretario, ESI Secretario, 
N. N. N. Ú 

MODELO MJM. 3. # 

Primer acta parcial de elección. 

Provincia de... Distrito municipal de... 
Colegio ó sección de (donde hubiese 

más de uno). 
En la ciudail. villa ó pueblo de 

á del mes de año de , consti
tuido el colegio ó sección de , siendo 
su Presidente D. N. X. y Secretarios 
escrutadores D. N. N., D. N. N „ 1). N. N., 
y ü . K. N., declaró el Presidente á las 
nueve de la mañana abierto el colegio ó 
sección, y que comenzaba la votación 
para Concejales. Los electores fueron 
uno á uno acercándose á la mesa,.y pre
sentando sus cédulas talonarias, entrega
ron las papeletas al Presidente, que las de
positó en la urna á la vista de los votan
tes, cuyos nombres constaban en la lista 
numerada sacada del libro del censo 
electoral y en la que se anotaban sus 
votos. 

Dadas las cuatro de la tarde, comenzó 
el escrutinio, sacando el Presidente las 
papeletas de la urna, que entregó á un 
Secretario, y que este leyó en alta voz. 
Confrontadas las notas de los Secretarios 
entre si y con la lista de los votantes y 
papeletas sacadas de la urna, cuyo núme
ro es de (tantos), anunció el Presidente 
el siguiente resultado: 

Pera Concejales. 
D. N. N v . 

Z*-™ ídem. 
Etc. etc. 

(Como en los demás modelos, se colo
carán los nombres por orden del número 
<le votos de mayor á menor. El número 

de votos se expresará en letra y guarismo.) 
(Todas las dudas y reclamaciones que 

se susciten, se expresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa.) 

(Este modelo se aplicará alas elecciones 
de Diputados provinciales y Diputados á 
Cortes, con las variantes que exigen sus 
respectivos procedimientos.) 

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, después de recontadas 
por los Secretarios y de cerciorados de su 
conformidad, con las notas que llevan y 
la lista de los votantes, se dio por termi
nado el acto de la elección de este dia, 
ordenándose la fijación de la lista nomi
nal de los electores que habían concurri
do á votar y el resumen de los votos que 
hubiese obtenido cada candidato, en la 
parte exterior del colegio y antes de las 
nueve de la mañana del inmediato dia. 
En fe de lo cual firmamos la presente ac
ta, que se remitirá á la Secretaria del 
Ayuntamiento antes de las ocho del dia 
de mañana, para que tenga cumplido 
efecto lo prevenido en el art. 75 de la ley. 

(Si fuesen elecciones para Diputados 
provinciales y Diputados á Cortes, se ex
tenderán por la mesa las certificaciones li
terales y resúmenes y se comunicarán á 
quien corresponda según lo determinado 
en el art. 116.) 

El Presidente, 

El Secretario escrutador, 

N. N. 
El .Secretario escrutador, 

N. N. 
El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 

N. N. N. N. 
(El acta para la elección de compro

misarios para Senadores se extenderá por 
separado y se ajustará al presente mode
lo, teniendo presente lo que se dispone en 
el art. 13$ de esta ley.) 

(En el acta parcial del último dia de 
elección se extenderá el acta general del 
colegio ó sección, uniendo á ella los re
sultados de los escrutinios anteriores, y 
en las poblaciones que hubiese más de un 
colegio se nombrará por mayoría de vo
tos un comisionado que asista como re
presentante al escrutinio general del dis
trito municipal, teniendo además presen 
tes las disposiciones de los artículos 79 
y 80 de esta ley para los colegios que se 
hubieran dividido en secciones.) 

MODELO NÚM. 4.° 

Acta de escrutinio general de la elección de 
Ayuntamientos. 

Provincia de... Distrito municipal de... 
En la ciudad, villa ó pueblo de , 

á del mes de...., año de...., siendo las 
diez de la mañana, se reunieron en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento del 
distrito municipal, bajóla presidencia del 
Alcalde primero y asistencia del Ayunta
miento, los Secretarios escrutadores para 
hacer el escrutinio general de los votos 
emitidos en la elección de losdias Ac
to continuo, el Sr. Alcalde Presidente de
claró constituida la Junta de escrutinio 
general, y colocadas sobre la mesa todas 
las actas remitidas por los Presidentes de 
los colegios, y examinadas (y resueltas 
todas las reclamaciones, si las hubiere, 
Cdntara la legal representación délos Pre
sidentes y Secretarios y contra la auten
ticidad de las actas), se procedió al nom
bramiento de los cuatro Secretarios es
crutadores que debían verificar la com
probación de las actas y el recuento y re
sumen de los votos. Resultaron elegidos 
por mayoría D. N. X., D. N. N., D. N. N . 
y D. N. N. 

Verificado dicho resumen general por 

los Secretarios, dio el resultado siguiente: 
D. N. N Votos. 
D. N¿ N Ídem. 
D. N . N ídem. 
D. N. N ídem. 

Siendo el número total de electores del 
distrito municipal de (tantos), resulta que 
han tomado parte en la elección (tantos). 

(Todas las dudas y reclamaciones que 
se susciten sobre el escrutinio se expre
sarán en este lugar, asi como las resolu
ciones de la Junta de escrutinio, en la 
cual no tienen voto los Concejales.) 

El Sr. Alcalde primero Presidente pro
clamó, por haber obtenido mayoría rela
tiva, para el cargo de Concejal por tal co
legio á D. N. N., etc., etc. 

Y habiendo acordado, en cumplimien
to de la ley, se expongan al público en 
los sitios de costumbre durante la segun
da quincena del undécimo mes del año 
económico, se extendió este acta, qu • se 
archivará en la Secretaria del Ayunta
miento. 

El Acalde Presidente, 

N. N. 
El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 

N. N. N. N. 
Kl Secretario escrutador, El Secretario escrut.ulor. 

N. N. N. N. 

(Las actas de escrutinio general de los 
distritos electorales en las elecciones pa
ra Diputados provinciales y Diputados á 
Cortes se ajustarán al anterior modelo, 
teniendo además presentes para su redac
ción los artículos 118 al 128 de esta ley.) 

MODELO S1JM. 5.* 

Acta de elección de Senadores. 

Provincia de 
En la ciudad ó villa de á del 

mes de año de...., reunidos alas diez 
de la mañana en la capital de la provin
cia los señores compromisarios para 
nombramiento de Senadores con los Di
putados provinciales, en el local designa
do, bajo la presidencia del Vicepresidente 
de la Diputación provincial, y constitui
da la Junta electoral con arreglo á las 
prescripciones de la ley, se procedió al 
nombramiento de la mesa interina, que 
revisó y examinó las certificaciones pre
sentadas por los compromisarios, que 
fueron aprobadas, y después á la defini
tiva, por hallarse presentes el número 
de compromisarios que la ley exige para 
tomar acuerdo. Verificada la elección, 
que dio principio votando primero los 
cuatro Secretarios escrutadores, después 
los Diputados provinciales y compromi
sarios indistintamente, y por último el 
Presidente, se procedió al escrutinio, que 
dio el resultado siguiente: 

P¿tra Senadores. 

D. N. N Votos. 
D. N. N ídem. 
D. N. N ídem. 
D. N. N Ídem. 

Siendo el número total de electores 
de la provincia entre compromisarios y 
Diputados provinciales (tantos), resulta 
que han tomado parte en la elección 
(tantos). 

(Todas las dudas y reclamaciones que 
se susciten sobre el escrutinio se expre
sarán en este lugar, asi como las resolu
ciones que sobre ellas dictase la mesa.) 

I labiendo reunido los candidatos más 
de la mitad de los votos emitidos.(no ha
biéndolos reunido alguno ó algunos, se 
procederá á segunda elección en los tér
minos que prescribe el art. 157 de esta 
ley), el Sr. Presidente proclamó Senado
res por la provincia de... á D. N. N., D. 

N. N. T D. K. N. y D. N. N., que han 
sido elegidos por mayoría absoluta de 
votos. 

Y en cumplimiento de la ley, firma
mos este acta, sacando de ella las corres
pondientes copias para el Sr. Ministro de 
la Gobernación y señores Senadores 
nombrados, que les servirán de titulo pa
ra presentarse en la Secretaria del Sena
do, quedando esta original en el archivo 
de la Diputación provincial. Una certili-
caciqn de esta acta, con toda la documen
tación, se remitirá al Senado dentro del 
término de ocho dias, cumpliendo con lo 
dispuesto en el art. 150 de la ley: de todo 
lo cual certificamos. 

El Presidente, 
VirvpresidetiU» de la Diputación provincial. 

N. N. 
El Secretario escrutador. El Secretario escrutador, 

N. N. H. N. 
El Secretario escrutador. El Secretario escrutador, 

N. N. N. N . 
(Las actas de nombramiento de mesa 

interina y definitiva, con tuda la documen
tación que se hubiera presentado, se ar
chivarán en La Secretaria de la Diputa
ción provincial.) 

S E G U Í A SECCIÓN. 
• — - — • - — — - •» —— 

E X C M A D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de todas las pastas alimenticias, cu
yo consumo en un año se calcula en 10.881 
kilogramos, para los Establecimientos de 
Beneficencia que están á su cargo, bajo el 
siguiente pliego de condiciones, verificán
dose el remate con arreglo al modelo for
mulado en el mismo, al cual han de su
jetarse las proposiciones; siendo indis
pensable para presentarlas que los lidia
dores acompañen cartas de pagos ó fianza 
provisional que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 1.181 pesetas, equivalente al 10 
por 100 del importe de los referidos 16.881 
kilogramos de pastas alimenticias, bajo el 
tipo de 70 céntimos de peseta kilogramo, 
debiendo tener lugar la subasta á-los 30 
dias de hallarse anunciado en la Gacela, y 
si este fuese festivo, se verificará al s i - ' 
guíente á las dos de la tarde en la Sala de 
Sesiones de la misma, presidido por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona 
en quien se digne delegar, advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el tiem
po que el Sr. Presidente determine. 

Madrid 7 de Setiembre de 1870.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial do Madrid 
saca ;i pública subasta el suniim^tro de to
das las pastas alimenticias para los Esta
blecimientos de Beneficencia que están á 
su cargo, cuyo consumo en un año se ha 
calculado proSrhnamente en 15.SS1 kilo
gramos. 

1.' El Proveed r ha de suministrar 
todos los fideos y demás pastas que nece
siten los Establecimientos sin limitación 
alguna, desde dos dias después del en 
que se le comunique la aprobación del 
remate, hasta igual fecha del año de 1871, 
siendo de su cuenta la conducción á los 
mismos del referido articulo. 

2." Las pastas han de ser de la mejor 
calidad, y si careciesen dé ella, se proce
derá á comprar otras por cuenta del con
tratista si este no las presentase á la hora 
que le designe la persona encargada por 
la Kxcma. Diputación. 

3." El precio de cada kilogramo de 
pastas será el que quede fijado en el re
mate, y su importe se satisfará por men
sualidades vencidas en los respectivos 
Establecimientos, no admitiéndose propo
sición que exceda de 70 céntimos de pe
seta cada uno de aquellos. 

4." Para la celebración de los subas
tas y tomar parte en ellas ios licitadores, 



4 Vienes 9 de Setiembre de 1870. 

se observarán las reglas que prescribe el 
articulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 
18(55, á saber: 

1.' Los pliegos cu que se hagan las 
proposiciones se entregaran al señor Pre
siden, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra lijada con antelación. 

2/ Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 1.181 pesetas, equiva-
lente al 10 por 100 del importe del servi
cio, como fianza provisional para respon
der del resultado del remate. 

3.' El Presidente irá numerando los 
pliegos, por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de ca
da uno rubrique la cubierta. 

1." Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5.* A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en al
ta voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

i>.' La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
ésta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó más proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo ac
to por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7.' Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior ; y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

ó.' Luéíco que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que ascienda el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

6. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2.' de la condición 4.', tiene 
por objeto responder de todos los años y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial antes citada. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

8/ El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fue
re, como no se hallen previstas ó consig
nadas en este pliego de condiciones, al 
cual debe quedar sujeto estrictamente 
el contrato por ambas partes, contrayen
do el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la con
tenciosa, sujetándose por consecuencia á 
lo prescrito al efecto en la citada ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial; incurriendo en su virtud 
el contratista en responsabilidad si falta
ra al cumplimiento de lo que se estable
ce en este pliego de condiciones, en cuyo 
caso le será exigida por la vía de apremio 
y por me lio de procedimiento adminis
trativo, con arreglo á lo prescrito en la 
mencionada ley. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra

tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante -
rior, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada provi 
sionalmente para tomar parte en la subas
t a ^ se le podrán embargar además bienes 
suficientes con objeto de hacer efectivo 
el importe.del desfalco ó menoscabo, ad 
ininistrativamente y por la vía de apre
mio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob 
servaciones del interesado y demás requi
sitos l e g a l e s . 

12. Las multas é indemnizaciones 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie
re consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones, con arreglo 
al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar álostrein-
ta dias contados desde el en que salga 
anunciada la subasta en la Gacela, advir
tiendo que si recayese en dia festivo será 
al siguiente, á las dos de la tarde, en la 
Sala de Sesiones de la Diputación provin
cial, calle del Sacramento, núm. 1, bajóla 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó persona en quien 
se digne delegar. 

M. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 7 de Setiembre de 1S70.-E1 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que balita en , calle 
de núm...., enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todas las pastas ali
menticias que necesitan los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia de 
esta capital, tfuyo consumo en un año se 
calcula en IG.881 kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho articulo con es
tricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de (aquí la cantidad, 
escrita en letra, y no en cifra ni guaris
mo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para contratar el suministro 
de carbón de cok con destino á la Casa 
de Moneda de esta capital, durante el 
año económico de 1870-71, se compro
mete á cumplirlas y entregarlo al precio 
de (expresado por letra) cada kilogramo. 

{Domicilio, fecha y firma.) 

PRIMERA RESERVA DE INFANTERÍA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Todos los individuos correspondientes 
á los reemplazos de 1807 y 1870 que se 
hallan en sus casas disfrutando de licen
cia ilimitada y que pertenecen á la indi
cada primera reserva, se presentarán des 
de luego en la Oficina de la misma, sita 
en el cuartel de San Francisco del Rincón, 
de esta capital, para su destino á Ejército 
permanente, en cumplimiento de lo pre
venido por el Gobierno de S. A . el l ie 
gente del lleino; y al efecto se ruega a 
los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia cooperen al buen éxito del 
citado llamamiento, ordenando á los sol
dados que residan en la demarcación de 
los suyos respectivos la inmediata incor 
poracion. 

Madrid 0 de Setiembre de 1870.-El 
Comandante Jefe, J. A yuso.. 

SEXTA SECCIÓN. 
CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general del Tesoro en orden 
de 1.* del corriente, tendrá lugar en el 
despacho de esta Superintendencia el 19 
del mismo, á la una de la tarde, tercera su 
basta pública para contratar el surtido de 
carbón de cok con destino á esta Casa de 
Moneda durante el año económico actual 

El precio máximo será reservado, y 
las demás condiciones se expresan en el 
pliego que se llalla de manifiesto en la 
Contaduría de la propia Casa, á disposi
ción de cuantos gusten examinarlo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, sujetándose al modelo 
que á continuación se inserta. 

Madrid 6 de Setiembre de 1870.-Ri
cardo Muñiz. 

DIRECCIÓN DE L A C A J A GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
18 de Marzo de 1864, ascendente á 9.000 
pesetas nominales, en cinco títulos de ren
ta perpetua al 3 por 100, y señalado con 
los números 27.950 de entrada y 8.893 
del registro de inscripción, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja g neral, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda, 
bajo el supuesto de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito, cuando proceda, sino 
al legitimo dueño, quedando aquel sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses, á contar des le la publicación 
de este anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 6 de Setiembre de 1870.-El 
Director general, Camilo Labrador. 

el Regente del Reino, cuya justicia en 
su nombre ejerzo, exhorto y requiero á 
todas las autoridades y funcionarios pú
blicos del Reino á fin de que practiquen 
las más activas y eficaces diligencias en 
averiguación del paradero del Pedro José, 
y si se lograse su captura sea remitido 
con las seguridades convenientes á la 
cárcel pública de esta villa á mi disposi
ción, pues en hacerlo así administrarán 
justicia, quedando yo al tanto siempre 
que iguales suyos vea, ello mediante. 

Dado en Colmenar Viejo' á 28 da 
Agosto de 1870.—José Alvarez Carrasco. 

Por mandado de su señoría, Carlos Ló
pez Navarro. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

El Ayuntamiento que presido, con 
|. superior autorización, ha señalado el do

mingo 18 del actual y demás domingos 
siguientes que sean necesarios, de once á 
doce de su mañana, en el local del mismo, 
para el arriendo en pública subasta dé 
las fincas rústicas denominadas Prado 
Ventas, Uobregordo y cuarta parte de 
Santa María, procedentes de este muni
cipio, bajo el tipo y condiciones del pliego 
formulado y Reglamento de propios vi
gente que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Cercedilla Setiembre 4 de 1S70.-E1 
Alcalde, Marcos Saenz de Miera. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distriío 
del Congreso. 

Don Pedro Mendiri y López, Juez togado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital: 
Por el presente se anuncia la muerte 

intestada de D. Juan Nepomuceno Ez-
curdia y Tepra, natural de la Coruña, de 
5tt años, hijo de D. Juan y de doña Anto
nia, viudo de doña Amalia Avalle, que tu
vo lugar en esta capital en 29 de Octu
bre de 1807, y se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á here
darle, para que comparezcan en este Juz
gado dentro del término de 3o dias a de
ducirlo; pues pasado sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar, ha
biéndose acordado asi en los autos que se 
siguen á instancia de doña Antonia Ezcur-
dia. hermana del D. Juan, que se defien
de en concepto de pobre. 

Dado en Madrid á l.* de Setiembre de 
1870.-"Pedro Mendiri y López.— Por 
mandado desuseñoría,Telesforo Robles 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar l'irjn. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido: 
Hago saber: Que en mi Juzgado y por 

la Escribanía del infrascrito, se instruye 
causa criminal contra José Pedro Alvarez 
Barceló, natural de Malpartida de Cácé-
res, soltero, de 18 años, cuyo individuo 
se fugó al venir conducido por la Guardia 
civil á disposición de este Juzgado, el dia 
25 del actual, en el puesto de Tres Cantos, 
y en su virtud he acordado expedir el 
presente, por el cual, de parte de su S. A . 

Alcaldía popular de San Lorenzo del 
Escorial. 

El Ayuntamiento de San Lorenzo del 
Escorial arrienda en subasta pública desde 
el dia 1.* de Octubre próximo hasta el 30 
de Setiembre de 1871, disfrute de los pastos 
pertenecientes á sus propios, contenidos 
en los sitios titulados la Ladera y Manidos, 
bajo las condiciones que están de mani
fiesto en laSecretaríadesu Ayuntamiento; 
estando señalado su remate para el dia 25 
del corriente mes, á las once y media de 
la mañana, en la Sala Consistorial. 

San Lorenzo 2 de Setiembre de 1870. 
• El Alcalde. Francisco Miranda 

Alcaldía popular de Ser illa la .\ueva. 

El Ayuntamiento y junta ile asocia
dos de la villa de Sevilla la Nueva han 
acordado subastar los derechos estable
cidos sobre los artículos de comer, beber 
y arder, para cubrir el déficit del presu
puesto, cuyo remate se celebrará el dia 13 
del corriente, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto, 

Sevilla la Nueva 4 de Setiembre de 
1870.-El Alcalde, LaureanoPontes. 

A N U N C I O S . 

D1RF.O ION GENERAt. DEL PATR1MOMO ul B FIT 

DE LA CORONA. 
Por acuerdo de esta Dirección gene

ral se procede á la venta en pública su
basta de nueve caballos de los existentes 
en Caballerizas Nacionales. El remate se
rá por pujas á la llana, y ten Irá lugar el 
dia 13 del corriente, á la una de su tarde, 
en las expresadas caballerizas, en dopde 
se halla de manifiesto la oportuna rese-

y tasación.-Madrid 3 de Setiembre na 
de 1870. 
Abascal. 

=E1 Director general, Jos* 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca nuevamente á pública subasta 
el arrendamiento, por término de seis 
años, de la Fábrica de cristales del sitio 
de San Ildefonso. El dobl • y simultáneo 
rem ate tendrá lugar el dia 12 leí próximo 
mes de Setiembre, ala una de su tarde, en 
este centro directivo y en la Administra
ción .del expresado sitio le San Ildefonso, 
en cuyqs puntos se halla de manifiesto 
el oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 20 de Agosto de 1870.- w 

Director general, José Abascal. 

MADRID.—1870. 
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